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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: DIV 2017-00916. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 88 DEL 28 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en memorial presentado vía correo electrónico el día 7 de 

septiembre del año pasado, y como del contenido del respectivo 

reporte de títulos bajado del portal web del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA se evidencia que se encuentran pendientes de pago 4 

títulos por valor de $350.000 cada uno, consignados 2 de ellos el 

año pasado y los otros 2 en el mes de enero del cursante año; se 

ordena el fraccionamiento de tales dineros con el fin de pagar 

las cuotas alimentarias correspondientes al alimentario menor de 

edad, JUAN PABLO SUÁREZ DIAZ, teniendo en cuenta para el efecto 

las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

esto es, realizando el trámite pertinente para el cargue y 

autorización en la página Web de dicho título, a fin de que sean 

cobrados por el padre del mencionado alimentario y acá 

demandante, señor FABIO RICARDO SUÁREZ SUÁREZ en cualquiera de 

las oficinas del Banco Agrario en el país, sin necesidad de 

presentar título físico.   

 

 

 De otra parte, y como a la fecha el alimentario CRISTIAN 

CAMILO SUÁREZ DIAZ ya es mayor de edad, y por tanto ya no puede 

ser representado por su progenitor; se le requiere para que 

confiera poder a un abogado que lo represente en este proceso y 

que a su nombre solicite la entrega de las cuotas alimentarias 

que se le adeuden, en la parte que le corresponda. Comuníquesele 

por el medio más expedito. 

 

 

 No se oye al demandante señor FABIO RICARDO SUÁREZ SUÁREZ en 

petición que realizara vía correo electrónico el día 19 de marzo 

del cursante año, por cuanto el mismo no ha acreditado su calidad 
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de abogado que lo faculte para litigar en causa propia dentro del 

presente asunto, consecuencia de lo cual sus peticiones y/o 

manifestaciones debe formularlas por conducto de su 

correspondiente apoderada judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE  
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